
Sevilla, 8 de octubre 2008 BOJA núm. 201 Página núm. 105

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 24 de septiembre 
de 2008, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
acuerda la concesión de ayudas a asociaciones, federaciones 
y confederaciones de comerciantes solicitadas al amparo de la 
Orden citada (Convocatoria año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, es-
tará expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, y en el de esta Delegación 
Provincial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 42, Edificio Múl-
tiples, 8.ª planta de Málaga, así como en la pagina web de 
la Consejería, a partir del mismo día de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 24 de septiembre de 2008.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se da publi-
cidad a los convenios suscritos sobre encomienda de 
gestión para la tramitación de procedimientos sancio-
nadores en materia de salud pública.

Por orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96, 
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus De-
legaciones Provinciales la competencia para la suscripción 
con los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de 
gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública, cuya resolución 
corresponda a los Alcaldes, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, 
de Salud de Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Salud en Cádiz y los Ayunta-
mientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se 
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al prin-
cipio reseñada:

- Algeciras.

Los referidos Convenios entrarán en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, de acuerdo con lo establecido en la estipulación novena 
del Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Cádiz, 24 de septiembre de 2008.- El Delegado, Hipólito 
García Rodríguez. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a expediente/s de liquidación/es efec-
tuado por la Dirección Económico Administrativa del 
Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda.

Notificaciones relativas a procedimientos de liquidación/es 
tramitados por la Unidad de Facturación del Distrito de Atención 
Primaria Bahía de Cádiz-La Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, Unidad 
de Facturación, sito en Avenida Ramón de Carranza, núm. 19, 
de Cádiz, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de 
documentos y justificaciones ante la Unidad de Facturación.

Núm. Expte.: 5039.
Interesado: Jean Francois Beronneau García.
DNI: 20.149.595-P.
Último domicilio: Carretera Jerez-Rpta. km 5 (11500, El Puerto 
de Santa María, Cádiz).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 
(0472111302714) por observación animal agresor por importe 
de 8,04 €.

Núm. Expte.: 5816.
Interesado: Francisco Moyano León.
DNI: 80.112.818-T.
Último domicilio: Calle Dalia, 37 (11500, El Puerto de Santa 
María, Cádiz).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 
(0472111565230) por observación animal agresor por im-
porte de 8,20 €.

Núm. Expte.: 71/2004.
Interesado: Rafael Barrios Ríos.
DNI: 75.763.204-P.
Último domicilio: C/ Condesa Villafuente Bermeja, 7, 4.º D 
(11008, Cádiz).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 
(0472111354360) por prestación de asistencia sanitaria por 
importe de 47,92 €.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 392/2008, interpuesto 
por don César Alberto Sánchez Antúnez, contra la sus-
pensión provisional de la tramitación de su solicitud de 
autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Este-
pona (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
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cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 392/2008, interpuesto por 
don César Alberto Sánchez Antúnez, y se emplaza a terceros 
interesados. 

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administra-
tivo correspondiente al recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento ordinario núm. 392/2008, interpuesto por don 
César Alberto Sánchez Antúnez contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Re-
solución de 11 de diciembre de 2007, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 392/2008, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por don César 
Alberto Sánchez Antúnez contra la suspensión provisional de 
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 22 de septiembre de 2008.- La Delegada, 
M.ª Antigua Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 639/2008, interpuesto 
por doña Lourdes Cristina Godino Hormilleja, contra la 
suspensión provisional de la tramitación de su solicitud 
de autorización de Oficina de Farmacia de la UTF de 
Marbella (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 639/2008, interpuesto 
por doña Lourdes Cristina Godino Hormilleja, y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento ordinario núm. 639/2008, interpuesto por doña 
Lourdes Cristina Godino Hormilleja contra la resolución pre-
sunta desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de 11 de diciembre de 2007, de esta Delegación 

Provincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Marbella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 639/2008, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, por doña Lour-
des Cristina Godino Hormilleja contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Marbella (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 22 de septiembre de 2008.- La Delegada, 
M.ª Antigua Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 405/2008, interpuesto 
por don Miguel Ángel González Alguacil, contra la sus-
pensión provisional de la tramitación de su solicitud de 
autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Mála-
ga, concretándola al municipio de Alhaurín de la Torre.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo P.O. núm. 405/2008, interpuesto por don Miguel 
Ángel González Alguacil, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento ordinario núm. 405/2008, interpuesto por don Miguel 
Ángel González Alguacil contra la resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 11 de diciembre de 2007, de esta Delegación Provincial. por 
la que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación de 
la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina de Far-
macia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Málaga, 
concretándola al municipio de Alhaurín de la Torre.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-


